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d¡spone Cn Cl eBolettn Oficial del 
|)Or Decr/.^V0^' Articuló 2.= - 1 del 

'píamente

veinte días de su completo 
Estado», si en ellas no se 

Código Civil, texto aprobado

que los señores Alcaldes y Secretorios reciban este
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^£££¿0 H SEGUNDA

Núm. 3.576

GOBIERNO civil  
a Pt ovincia de Zaragoza

S^1ÍVICTO DE HIGIENE 
r SANIDAD ANIMAL

Circular

Üa''-clc ^rodnr vC !a Jefalura Provin- 
ln ,on de a ! .C,Or, Anima' de la Delc- 
Míou?piim¡fnTHu7 c!e Zarasoza- y 
Fh¡ ulo 140 h ÍÍ .dc lo dispuesto en el 

se Jnfente £eglament0 de 
fip¿Ll|da ia‘ L aclara oficialmente ex- 
e] ,-e aftosn r)nf®rmedad denominada 
Jal,- rmino 1 n-,. !a. esPecie porcina, en 
cbnJnc y Que fii1'1}?01! de Lucena de 

i ^cha lo L í declarada oficialmente 
C ^le se h. brer° de I980- 

^’^’^iento CC Público para general 
’^^goza 17 H 

’ u de abril de 1980.
El Gobernador civil, 
Ra n c is c q La ín a Ga r c ía

^6^ - _______________  
vC:on t er cer a

Núm. 3.569 

diputación 
Ex - Zarag°za 

fpk23-^ o^P^^^ún Provincial de 
^nt )rer0 de ^S^elebrada el día 29 
?? ¿Para i.1?80' aProbó el Regla- 
Vic ¡q  ^emalee‘^cnta Y recuperación 

lo de MeiLOv,Bos selectos del Ser- 
to^que ^ra Ovina.

Diikredi° del Presente edic- 
tlt°' adviJ-x° Para general cono- 

nendose que durante el 

plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica 
ciqn de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, queda expues
to al público el expediente de aproba
ción del citado Reglamento en la Se
cretaría general de la Corporación 
(Unidad de Hacienda), dentro de cuyo 
plazo y cn horas hábiles de oficina 
podrá ser objeto de reclamaciones. 

Zaragoza, 8 de abril de 1980. — El 
Presidente, Gaspar Castellano.

SECCION QUINTA
Núm. 3.343

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Filtros Mann», S. A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
cl Convenio colectivo sindical de la 
empresa «Filtros Mann», S. A., con 
fecha 7 de abril de 1980.

Visto el texto del Convenio colectivo 
de la empresa «Filtros Mann», S. A., 
suscrito por la representación de la 
empresa y de los trabajadores el día 25 
de enero de 1980;

Resultando que con fecha 6 de fe
brero de 1980 tuvo entrada en esta De
legación Provincial de Trabajo el men
cionado acuerdo;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones legales y reglamentarias 
de aplicación;

Considerando que la competencia 
para conocer del presente expediente 
de homologación le viene atribuida a 
esta Delegación Provincial de Trabajo, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 

1973, de Convenios Colectivos de Tra
bajo;

Considerando que a los efectos del 
artículo 6.° de la Ley de Convenios Co
lectivos, según redacción efectuada por 
cl Real Decreto-ley de 4 de marzo de 
1977, las partes se han reconocido mu
tuamente capacidad representativa su
ficiente;

ConsideríwdQ que e? aminado el expe
diente se aprecia que es procedente su 
homologación;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo sindical de trabajo de la em
presa «Filtros Mann», S. A.

Segundo. Notificar esta resolución a 
la representación de los trabajadores 
y de la empresa en la comisión deli
beradora, haciéndoles saber que, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973, no cabe 
recurso alguno contra la misma en vía 
administrativa por tratarse de resolu
ción homologa toria.

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza. 7 de abril de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO

El Convenio sindical de trabajo de 
la empresa «Filtros Mann», S. A., se 
concierta entre los representantes de 
dicha empresa y de los trabajadores de 
la misma, con el siguiente articulado:

Ambito de aplicación

Artículo l.” Este Convenio es de 
aplicación para todo el personal de la 
empresa «Filtros Mann», S. A., y del 
mismo sólo quedan excluidos los altos 
cargos de dirección, alto gobierno y 
alto consejo.

Una vez homologado el presente Con
venio, el personal de la empresa cita
da, así como el de ingreso posterior en 
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la misma, vendrá obligado a aceptar 
todas sus normas, a cuyo efecto será 
divulgado.

Ambito temporal

Art. 2.° Las normas del presente 
Convenio regirán desde el 1.° del mes 
siguiente al de su publicación por la 
Autoridad laboral hasta el día 31 de 
diciembre de 1980, y surtirán efectos 
económicos a partir del día l.° de 
enero de 1980.

Denuncia

Art. S."* La denuncia del presente 
Convenio se efectuará por cualquiera 
de las partes contratantes, con una 
antelación, al menos, de tres meses a 
la terminación de la vigencia del mis
mo. Caso de no efectuarse tal denun
cia con la referida antelación se en
tenderá prorrogado el Convenio por 
tácita reconducción.

Comisión paritaria

Art. 4.° Como órgano de arbitraje 
e interpretación del presente Conve
nio, y sin merma de las facultades in
terpretativas que corresponden a la 
Autoridad laboral, se crea una comi
sión paritaria formada por tres repre
sentantes de la empresa y tres del co
mité, actuando uno de los primeros 
como Presidente y uno de los segun
dos como Secretario, siempre y cuan
do hayan intervenido en las delibera
ciones. Esta comisión celebrará reu
niones siempre que cualquiera de las 
partes lo solicite.

Retribuciones

Art. 5.° Se establecen como retri
buciones base del Convenio para cada 
categoría profesional las que figuran 
en la primera columna de la tabla I, 
anexa a este Convenio. El personal fe
menino tendrá derecho a la misma re
tribución que el masculino, a igual 
trabajo.

Plus de tumicidad

Art. 6.° Se establece un plus de tur- 
nicjdad por el importe señalado en la 
tabla VIII, que será percibido por día 
de asistencia efectivo al trabajo, ex
cepto sábados, es decir, cinco días a 
la semana.

Este plus lo percibirá todo aquel que 
trabaje a turno, cualquiera que sea 
su categoría profesional.

Gratificaciones de Convenio

Art. 7.° Con independencia de las 
gratificaciones reglamentarias de ju
lio y Navidad, todo el personal afec
tado por el presente Convenio perci
birá otras dos gratificaciones, que se
rán abonadas en la fecha y cuantía 
que en la tabla anexa número III se 
indica.

Dichas pagas extraordinarias serán 
prorrateables, al igual que las regla
mentarias, para el caso de baja en 
la empresa por cese voluntario o for
zoso, siempre que no sea consecuencia 
de sanción que lleve consigo el despi
do justificado.

El importe a percibir ñor los em
pleados (técnicos, administrativos y 
subalternos) será igual al del personal 
del taller, mediante la fijación de las 

correspondientes tablas de asimilación, 
con la salvedad de que el personal 
con categoría superior a oficial de pri
mera se considerará asimilado a éste.

Gratificaciones reglamentarias

Art. 8.° Se abonarán las gratifica
ciones reglamentarias anuales de julio 
y Navidad en la cuantía que para cada 
una de las categorías profesionales se 
indica en la tabla anexa número II.

A los empleados con salario men
sual se les abonará el importe del 
sueldo base de la tabla I.

Antigüedad

Art. 9.° Los premios de antigüedad 
se abonarán de la siguiente forma:

Primer quinquenio: El 5 por 100 del 
salario base.

Primero y segundo quinquenios: El 
15 por 100 del salario base.

Primero, segundo y tercero quin
quenios: El 25 por 100 del salario base.

Primero, segundo, tercero y cuarto 
quinquenios: El 30 por 100 del salario 
base.

Los siguientes, el 5 por 100 del sa
lario base cada uno.

Vacaciones

Art. 10. Todo el personal afectado 
por el presente Convenio disfrutará 
de una vacación anual de veinticuatro 
días laborables. Por cada quinquenio 
devengado, a partir del cuarto, un día 
laborable más de vacaciones, hasta un 
máximo de un mes natural. El abono 
de estos días de vacaciones para los 
operarios se calculará tomando como 
base la media de los devengos percibi
dos por el trabajador en los tres me
ses anteriores trabajados cronológica
mente.

Trabajos penosos, tóxicos y peligrosos

Art. 11. A los trabajadores en los 
que concurra alguna de estas circuns
tancias les será abonado un 20 por 100 
de bonificación, calculado sobre el to
tal de la remuneración del trabajador.

Asistencia y puntualidad

Art. 12. Se abonará un premio de 
asistencia y puntualidad por el impor
te determinado en la tabla VIL

Dicho premio se devengará quince
nalmente y no se perderá en los si
guientes casos:

Caso de olvido a la hora de fichar, 
previa consulta al encargado y com
probada por éste la puntual asistencia 
del trabajador. Tampoco se perderá 
dicho premio en caso de accidente de 
trabajo, alumbramiento de la esposa, 
matrimonio del trabajador, fallecimien
to de familiares reseñados en el ar
tículo 60, párrafo 1.°, de la Ordenanza 
laboral, en el número de días que en la 
misma se determina para cada uno de 
los casos referidos; funciones de ca
rácter sindical y deberes que tengan 
la consideración de carácter público, 
así como cuando haya que asistir jus
tificadamente al médico especialista, 
con un máximo de dos veces al mes. 
Se abonará a todos los trabajadores 
cuyo margen de retraso en los regis
tros de entrada no exceda de cinco 
minutos para el comienzo de la jor
nada de cada productor.

Este premio de asistencia fe:i 
lidad quedará reducido en un 
cuando el trabajador incurriera 
falta de ‘ ’

■ tiei1 puntualidad por un ;,r 
a cinco minutos e isuperior 

a treinta.

Art. 13.

Transporte . 
• obl^' La empresa vendrá fe 

da a poner vehículos para 
productores cuyo horario de L.oll. 
y salida al trabajo no coincida * 
funcionamiento de los seiwicio 
eos de transporte de viajeros.

Indemnización por dcfunc^

ó*Ón y 
Petará

los 
acueró 
Para e 
de salí 
.Art. 

f'o hu 
decir, c 
ni' sei‘ 
f l S de 
tabla v 
nCArt- 
^ctos" 

e
abc 

d? tQe

larl0 ¿ 

exttrab

Art. 14. En los casos de 
to de un trabajador pertenecióiu ue un irauujauur pem-uw• . 
plantilla de la empresa, tanto ■. 
dente como por enfermedad, -di 
contará a todo el personal c fe; 
de dos horas de trabajo, ¡nC fe] ¿ 
ma, y calculado el importe ‘.feiií 
incrementado con la misma sl|í 
por la empresa, entregándose 1, 
total a los derechohabientes 
cido. Esta indemnización a los ,0 ;• 
res se prorrogará durante un jeí5 
cuando el trabajador hubies ig< 
de pertenecer a la plantilla a 
presa por haber causado 
misma a consecuencia de m'

1a 1 .Preferencia de ingreso en c
Art. 15. La viuda e hijos /-feo'' be&fe 

laboral que dejaran los trafeJ^ ■■ 
fallecidos de la empresa tp^fesO ‘ , 2. 
recho preferente para el in®1C5l', Pibui-, 
la misma, cubriendo las vaca’ Deljfe^ 
puedan existir en el momenia . a, 
llecimiento o las que se P pu^ 
posteriormente, siempre qfe 
desempeñarlas adecuadament ■

2. •

b
Ca neai

Ss

Ropa de trabajo
Art. 16. Todos los producir* 

la empresa tendrán derecho L 
nimo, a que se les facilite 
de trabajo al año, quedando 
el comité de empresa para 1 je L 
a la misma un número niayo1 
das en casos concretos; la S ‘tat11/'
tales prendas se hará vm..,. .

entre la empresa y la repre"
de los trabajadores.

prof=sl',,l
Promoción cultural,

y deportiva

Art. 17. La empresa abod^ul^ 
cargo el importe de la, rní1',*^ la
bros y material necesario P‘ gsfe 
los trabajadores que cursen jr, 
en centros oficiales, con el 
jorar su nivel cultural y P c^'i''' 
Para cubrir las vacantes de !¡L 
categoría que se produzcan V 
presa se concederá derecho 
a los trabajadores de la P1^< 
vocándoles cuando se PrOd^51^-: 
las pruebas pertinentes. Toda j 
didas que se tomen, tanto ed L se'V 
cultural como en el deport1V¿¿d 
tarán de acuerdo con el com 
presa.

Jomada de traba 1°

Art. 18. La jornada de 
de cuarenta y tres horas 
efectivamente trabajadas, adj ty 
al calendario laboral para ¡¡i • 
de vigencia por acuerdo cnt*

i 

aPalaz 

te de

Téc!?Co 

fe 

Jet?) 
Jc|e de 
Oft de

^Uxii- 1 

sí?”'

áo^cl

A0 
fe 
fe 
fe®
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lie»: 
in^'

entf; 
a cS 
jsPuü

•ión

.tal . 
san 
la Y 
iel5 

ían1:1

; la1 
a e!’ >

eión y pi
SVi 'a faSat í. Se res- 
?e ’os emní?^3 reducida de verano 
^Uerdo narS?S y sin perjuicio de 
Sra eviku .1p1U ar qu.e Pueda surgir

Sa|ida. dglomeraciones a la hora 
.^rt. 19

2° hubiese Vpor necesidades de servi- 
rL? henomim^1'1 realizar trabajos en 
l^""' desde h?a-hOr^s nocturnas, es 
nb Sc's de l-^ r C1-ez c e ,a n°che hasta 
h£ de noctm-ni’H h ?' se abonará un

* a V que L1 i -C de acuerdo con la 
Art. 20 n ad-luma.

Wnlos de niim*101 de factores a los 
q. aa en ia *. ¿na es el que se deter- 
dí abona la e.n IV‘ Con los salarios 
ísn °dos los mffeSa eStán gnrantiza- 
nánPUeslo en P m°,s y absorbido lo 
ro^a 'aboral narllC,ul° 73 dc 'a Orde- 
ciónetalúrgica ?ara ,a Industria Side- 
larínVvalente , ,oReferido al benefi- 

a base á t L?1 25 Por 100 del sa- 
Art. 21 ,tlemPo.

exiJ'ahajo y^en,?-111? a organización 
dc ^Qs pí rendimiento regirán los 
la friInas que pP^os en el sistema

Aui°ndad laSrSY dia se aProbó P°r
*" o* al y en la Ordenanza

de Trabajo para la Industria Sidero- 
metalúrgica en lo no modificado por 
el presente Convenio.

Art. 22. En todos los demás concep
tos que regulan las relaciones labo
rales y que no habían sido modifica
das por este Convenio regirán las dis
posiciones vigentes y con carácter pre
ferente la Ordenanza de Trabajo para 
la Industria Siderometalúrgica.

Art. 23. El valor de la hora extra
ordinaria será para todos los trabaja
dores el establecido en la tabla núme
ro VI, que se adjunta como anexo al 
Convenio.

Art. 24. Los trabajadores de la sec
ción de cartuchos, que tienen estable
cido un horario fijo de tarde, perci
birán, además, un plus de 286 pesetas 
por día de asistencia efectiva al tra
bajo, excepto sábados, es decir, cinco 
días a la semana, igual para todos, 
cualquiera que sea su categoría pro
fesional.

Art. 25. A todos los trabajadores 
que tengan hijos en edad escolar, los 
comprendidos entre los 5 y 14 años, 
percibirán en el mes de septiembre la

cantidad de 1.150 pesetas por cada uno 
de ellos.

Art. 26. Se acuerda por ambas par
tes, para los oficiales de taller, opera
rios, que en un plazo de dos a tres 
años, incluido el de 1980, dichos pro
ductores, a los efectos exclusivamente 
salariales, jornal base y primas, se 
debe producir una equiparación con 
los administrativos, oficiales de pri
mera, oficial de segunda y auxiliar A, 
respectivamente, debiéndose actuar 
para conseguir esa equiparación con 
el mismo criterio que en este año. 
Respecto a los especialistas se actuará 
con un criterio similar al del presente 
año.

Revisión

Art. 27. Para el caso de 
dice oficial del costo de la 
diera del 6,5 por 100 en 
semestre, los salarios que

que el ín- 
vida exce- 
el primer 
se deven-

guen en el segundo serán incrementa
dos en la diferencia entre el 6,5 por 100 
citado y el que se estime oficialmente.

t a b l a s s a l a r ia l e s
। fénicos: 

Tilulados: 
^/^^-‘-nciados .................  

so' 2 T. .....................................
oficina:

’-y Mmcra provectisla ■ 
Asidor v :e segunda ...

«aU=r:

01 ‘n'

cí11

años .. 
años .. 
años ..

Tabla I
1980 Sueldo base Prima

Sueldo base Prima

59.062
53.277 —

49.250,
44.374,—
39.792,—
37.505,—
23.407,—
20.984,—
18.558,—
16.129,—

9.330,—
9.997 —

D)
Oficial 
Oficial 
Oficial

Operarios: 
de primera 
de segunda 
de tercera

10.065,—
9.839,—
9.374,—
8.846,—
5.382,—
4.580,—
3.781,—
2.986,—

Especialista y mozo de almacén 
Peón ..................................................  
Aprendiz de cuarto año ..............  
Aprendiz de tercer año ..............  
Aprendiz de segundo año ...........  
Aprendiz de primer año .............

1.347,62 
1.269,13
1.201,76
1.177,69
1.154,35

584,74 
548,90
510,98 
475,19

4.354,—
4.341,
4.325,—
4.308,—

Tabla II
Pagas extraordinarias

Mnicos d= 
T(; de ? lrnera 
¿hico apanda /• 
hiUa0 d= orlan^011 
^Xi ar A orgdnización de 

lar B ■" ••• ............

organización:

primera 
segunda

T 6) A ■■■ - - de ^'nistrativos:
L^era .

de ^Pda ./ - 
AUx al de Priniera

16 '
^d=15

..............

"‘ónetadM
'UrisrS105 d= 10 toneladas 

■ ... ..................

” .............
automov. ...

años .
años 
años 
años

53.277,—
49.907,—
47.051,—
46.621,—

53.277,—
49.250,—
44.374,—
39.792,—
37.505,—
37.289,—

53.277,—
48.484,—
43.823,—
39.792,—
37.505,—
37.289,—
23.407,—
20.984,—
18.558,—
16.129,—

34.613,
43.823,—
39.792,—
39.792,—
39.792,—
39.792,—
39.792,—
31.391,—
31.391,—
37.505,—

9.997,—
10.561,—
10.645 —
10.657,—

9.997,—
10.065,—
9.839,—
9.374,
8.846,—

9.997,—
10.084,—
9.850,—
9.374 —
8.846,—

5.382,—
4.580,—
3.781,—
2.986,—

8.928,—
9.850,—
9.374,—
9.374,—
9.374,—
9.374,—
9.374,—
9.036,—
9.036,—
8.846,—

A) Operarios: Julio Navidad

Oficial de primera .. 40.429 40.429
Oficial de segunda ....... 38.074 38.074
Oficial de tercera .. 36.053 36.053
Especialista y mozo de almacén ... 35.331 35.331
Peón ............................ 34.631

17.542
34.631
17.542Aprendiz de cuarto año ..

Aprendiz de tercer año................... 16.467 16.467
Aprendiz de segundo año...... 15.329 15.329Aprendiz de primer año ................... 14.256 14.256

Tabla III

Gratificación Convenio
Categorías profesionales Mayo Octubre

Oficial de primera .............................. 16.039 16.039Of icial de segunda .............................. 15.860 15.860
Oficial de tercera ............................... 15.679 15.679
Especialista y mozo de almacén ... 15.499 15.499
Peón ....................................................... 15 319 15.319

9.945Aprendiz de cuarto año .................... 9.945
Aprendiz dc tercer año .................... 9.680 9.680
Aprendiz de segundo año .................. 9.156 9.156
Aprendiz de primer año ................... 8.965 8.965

Tabla IV

Factores de la prima para operarios
Categorías profesionales Valor factor

Oficial de primera ............ 1,5436Oficial de segunda................ 1,4821Oficial de tercera .............. 1 3962
Especialista y mozo de almacén 1.3131
Peón...........................................
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Tabla V 40 % 60 %

Plus de nocturnidad
Valor hora

Oficial de primera......................
Oficial de segunda ....................
Oficial de tercera ......................  
Especialista y mozo de almacén 
Peón .............................................

32,79
30,84
29,11
28,53
26,99

Tabla VI

Valor de las horas extraordinarias
A) Técnicos:
1. Titulados:

Ingenieros y licenciados .............  
Peritos y ATS ................................

2. Técnicos oficina:
Dibujante y delineante proyectista 
Delineante de primera ...............  
Delineante de segunda ...............
Calcador y reproductor de planos 
Aspirante de 17
Aspirante de 16
Aspirante de 15
Aspirante de 14

3. Técnicos

anos ... 
años ... 
años ... 
años ...
de taller:

Jefe de taller..................................
Maestro de taller .........................
Encargado.......................................
Capataz............................................

4. Técnicos de organización:
Jefe de primera .............................
Jefe de segunda.............................
Técnico organización de primera 
Técnico organización de segunda 
Auxiliar A........................................ 
Auxiliar B...................... ................

40 % 60 °/0 75 %

464,85 526,27 569,27
405,46 456,65 495,56

354,26 401,35 436,16
315,35 354,26 384,99
298,97 337,88 362,46
280,55 321,21 351,34
143,34 161,77 169,96
135,15 147,44 161,77
126,97 139,24 147,44
118,77 131,07 139,24

405,46 456,65 495,56
366,55 407,50 448,48
331,74 374,74 409,55
331,74 370,63 387,03

405,46 456,65 495,56
354,26 401,35 436,16
315,35 354,26 384,99
298,97 337,88 362,46
280,55 321,21 351,34
280,55 315,35 341,98

B) Administrativos:
Jefe de primera.............................
Jefe de segunda.............................
Oficial de primera ........................
Oficial de segunda........................
Auxiliar A........................................
Auxiliar B ........................................
Aspirante de 17 años ...................
Aspirante de 16 años ...................
Aspirante de 15 años ...................
Aspirante de 14 años ...................

C) Subalternos:
Limpiadoras....................................
Chofer camión más de 10 tone.
Chofer camión menos de 10 tone.
Chofer turismo ..............................
Listero.............................................
Almacenero .....................................
Telefonista recepcionista .............
Guarda-vigilante .............................
Portero y ordenanza ....................
Conductor maq. automóviles ...

D)
Oficial 
Oficial 
Oficial

Operarios: 
de primera ... . 
de segunda 
de tercera ... .

Especialista y mozo de almacén 
Peón ................................................. 
Aprendiz de cuarto año ..............

Núm. 3.535

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.623 
de 1979, seguido contra Angel Serrano 
Sánchez, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con 
tinuación se expresan:

Un automóvil marca «Seat», modelo 
124-LDS, matrícula Z-0104. Valorado en 
250.000 pesetas.

Se halla depositado en «Mesón del 
Toro», San Juan de Mozarrifar, bajo 
la custodia de Angel Serrano Sánchez, 
donde puede ser examinado libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de mayo, a las
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar

405,46 
354,26 
315,35 
298,97 
280,55 
280,55 
143,34 
135,15
126,97 
118,77

227,29 
315,35
298,97 
298,97 
298,97 
298,97 
298,97 
221,15
221,15 
280,55

251,87 
245,72
233,44 
227,29 
217,06
204,68

Tabla VII
Puntualidad y asistencia al

Premio de puntualidad ..........................

Tabla VIII 
Plus de turnicidad

Plus de turnicidad ...............................

en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 18 de abril 
de 1980. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.537
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 8.382 
de 1979, seguido contra Gerardo Ceti
na Cetina, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una máquina cosechadora autopro
pulsada, marca «Cleison», de 120 CV 
de potencia, modelo 1540, matrícula 
Z-01309-VE. Valorada en 750.000 pe
setas.

Se halla depositada en Cara Puerto, 
Atea, bajo la custodia de Gerardo Ce
tina Cetina, donde puede ser exami
nada libremente.

La subasta se celebrara en la sala
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de mayo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju-

456,65 
401,35 
354,26 
337,88 
321,21
315,35 
161,77 
147,44 
139,24 
131,07

270,31 
354,26
337,88 
337,88
337,88 
337,88 
337,88 
247,78 
247,78 
321,21

296,93 
290,78 
276,45 
270,31
260,07 
245,61
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362'5
36í
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^(l0.

te339 (pesetas*^

i"6,1 
dicación. Caso de no haber
las expresadas condiciones 1111 ¡.-j "

'a? ei

en la primera licitación se y c --yq 
continuación la segunda licitad^' gd- 
sufeción a tipo, y en ella se .
judicación provisional de los 
al mejor postor, que deberá dep| 
en el acto el 20 por 100 del ( 
de la adjudicación. El deudor I pff 
en el acto liberar los bienes 0 
sentar persona que mejore la P0- 
hecha. at)Iil

Dado en Zaragoza a 18 df 
de 1980. — El Magistrado, b
Blasco. — El Secretario, (ilegib,e'

fe' 
los pira-

Don Benjamín Blasco Segura, 1 's 
Irado de Trabajo de la nún1 
de Zaragoza y su provincia: •
Hace saber: Que en mérito 

cedimiento de apremio númei'0^1, cit 
de 1979, seguido contra Antonio “ ¡J.1' i],;! a I 
no Ortiz, por débitos de
Social, he acordado la venta tc. ‘
blica subasta de los bienes que ‘ 
tinuación se expresan:

Un automóvil marca «Seat», '‘L *.
124, matrícula Z-84.087. Valoré y 'u» 
120.000 pesetas. . ^i^ra

Se halla depositado en J1 
Antonio Serrano Ortiz, con do’ 
en Cuarta Avenida, 7, segundo 
puede ser examinado libremen^' c

La subasta se celebrará en ■ Cret^)i: 
audiencia de esta Magistratura o ;l I' 
bajo el próximo día 23 de may0'

Núm. 3.538

diez horas de su mañana.

c
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nAÍViaikinlas diez día 14 
d" V ^?dote Qu°ra? de su ma- 

» J ? fl Perú ■ -1 no comPa- 
a que hu-

11I0'' (^e'^do^ La o ptación a la 
• m ^'¿^a’í^dero inczma>>’ S- L
" ^ra& de .de citaSkl §értése la Pie- 

el «Boletín 
’ (1,egible)dbnl de 1980. — El

Núm. 3.582
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos número 2.956 de 1980-5, 
instados por doña Pilar Nájara del 
Molino, contra «Omega Estructuras», 
sociedad anónima, en reclamación de 
cantidad, y encontrándose la empresa 
demadada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
de, audiencia de esta Magistratura al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el próximo día 13 de 
mayo, a las once veinte horas de su 
mañana, advirtiéndole que si no com
parece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa «Omega Estructuras», S. A., 
insértese la presente cédula en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 21 de abril de 1980. — El 
Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.508
CALATORAO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 10 de abril de 1980, 
adoptó el acuerdo de señalar, de con
formidad con el Real Decreto 1.531 de 
1979, de 22 de junio, las asignaciones 
y compensaciones de los miembros 
electivos de la Corporación en las 
cuantías siguientes:

l .° Asignación del señor Alcalde 
cada mes: 27.300 pesetas.

Dietas por asistencia a sesiones, por 
mes: 5.000 pesetas.

Suma total mensual: 32.300 pesetas.
Total anual: 388.000 pesetas.
2 .° Dietas y gastos de representa

ción:
a) A cada miembro de la Comisión 

Permanente, exceptuando el señor Al
calde: 5.000 pesetas mensuales.

b) A cada uno de los Concejales
restantes: 1.000 pesetas mensuales.

Total anual: 312.000 pesetas.
Asimismo se acordó que el importe

total destinado a atender tales asig
naciones y compensaciones ascenderá
a 700.000 pesetas anuales, equivalentes
a menos del 4 por 100 del presupuesto 
ordinario de esta Corporación.

Lo que se hace público, de confor
midad con el artículo l.° del Real De
creto 1.531 de 1979, de 22 de junio, para 
general conocimiento.

Calatorao, 16 de abril de 1980. — El 
Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 3.446
FUENTES DE EBRO

Por don Julio y don Daniel Molina 
Tormo, mayores de edad, agricultores 
y vecinos de esta villa de Fuentes de 
Ebro, provincia de Zaragoza, se ha so
licitado licencia para instalar una in
dustria para manufacturar productos 
hortofrutícolas, con emplazamiento en 
calle Luis Carrero Blanco, de esta 
localidad.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar

tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin dé que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Fuentes de Ebro, 16 de abril de 1980. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.564
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Angel Moreno Trasobares soli
cita licencia municipal para el ejerci- 
cicio de la actividad de explotación de 
ganado porcino en ciclo cerrado, en 
extramuros, partida «El Ginestar», de 
este término municipal, polígono 41, 
parcela 42-b del catastro parcelario.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, se hace público para 
que quienes pudieran resultar afecta
dos de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

La Almunia de Doña Godina, 18 de 
abril de 1980. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.565
L U C E N I

Por don José Bonifacio Juárez, en 
nombre y representación de «Tuberías 
y Prefabricados», S. A., de Madrid, se 
ha solicitado licencia para instalación 
de gasóleo C para recepción del com
bustible a granel en camión cisterna 
para consumo propio, con depósito 
cisterna metálico enterrado, exterior, 
de 20.000 litros, para producción de 
vapor para fabricación de productos 
de hormigón armado, con emplaza
miento en camino de las Viñas, sin 
número, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cum 
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas v 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles. _

Luceni, 18 de abril de 1980. — El 
Alcalde, José Peláez.

Núm. 3.558
MUEVALOS

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, llevado a efecto el pasado 
día 30 de noviembre de 1979, con el 
«quorum» del artículo 303 de la Ley 
de Régimen Local, relacionado con la 
venta de veinticuatro viviendas de pro
tección oficial y garajes, según expe
diente Z-VS-1/73, cuya construcción se 
llevó a efecto de conformidad con el 
proyecto técnico redactado por el Ar-
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quitecto don Regino Borobio Navarro, 
el referido expediente se tramita de 
conformidad con cuanto disponen los 
artículos 189 y 190 de la vigente Ley 
de Régimen Local y artículos 95 y si
guientes del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales.

El acuerdo y expediente se someten 
a información pública durante el 
plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales pueden presentarse recla
maciones o reparos contra los mismos 
en las oficinas de este Ayuntamiento.

Nuévalos, 18 de abril de 1980. — El 
Alcalde, Antolín Hernando.

Núm. 3.495
PASTRIZ

Este Ayuntamiento, en sesión de 15 
de abril de 1980, aprobó el proyecto 
de contrato de préstamo con la Caja 
de Crédito de Cooperación de la 
Diputación Provincial de Zaragoza, 
con arreglo a las siguientes cláusulas:

Importe: 320.000 pesetas.
Interés: Ninguno.
Plazo de amortización: Cinco años.
El expediente y acuerdo respectivos 

quedan expuestos al público por el 
plazo de quince días para oír recla
maciones.

Pastriz, 16 de abril de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.444
S A D A B A

Ha solicitado don Pedro Aznárez 
Navarro licencia para la instalación 
de una granja porcina en la parcela 71 
del polígono 3.

Se abre información pública por el 
término de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artículo 
30 del Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se hace público para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Sádaba, 15 de abril de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.506
U T E B O

Por don Matías Alfaro Escalada se 
ha solicitado licencia para instalar un 
almacén de productos para desinfec
ción, desinsectación y raticidas, con 
emplazamiento en camino de Utebo a 
Monzalbarba.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Utebo, 11 de abril de 1980. — El 
Alcalde, Carlos del Río.

Núm. 3.504

Z U E R A

Aprobado por la Corporación plena- 
ria municipal, en sesión de fecha 15 
de abril de 1980, el presupuesto ex
traordinario para obras de redes de 
distribución de agua y saneamiento 
de la villa, se expone al público por 
plazo de quince días, de acuerdo con 
lo preceptuado en los artículos 683 y 
696 de la Ley de Régimen Local vi
gente.

Zuera a 17 de abril de 1980. — El 
Alcalde, Andrés Cuartero.

Núm. 3.505

ZUERA
Por don Julián Lamuela Arrom, en 

representación de «Kemichrom», S. A., 
se ha solicitado licencia para instala
ción de una fábrica de estearatos me
tálicos, con emplazamiento en el polí
gono industrial «El Campillo».

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del1 Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Zuera a 16 de abril de 1980. — El 
Alcalde, Andrés Cuartero.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez, o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas la i 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu 
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 3.416
GRACIA MIRANDA (Gregorio), na

cido en Zaragoza el 26 de julio de 1951, 
de profesión industrial, hijo de Gre
gorio y de Angeles, procesado en pre
paratorias número 31-B de 1980, sobre 
cheque en descubierto, como compren
dido en el número L° del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza en el 
plazo de diez días para ser reducido 
a prisión.

Núm. 3.417

ROJAS GARCIA (José),, 
2 de mayo de 1951, en Hueja 
de 27 años, sin profesión, hij° 
y de Encarnación, procesado en 
ratorias núm. 68 de 1980, sobn], ¿ 
como comprendido en el nuncn;uic;- 
artículo 835 de la Ley de pi
miento Criminal, comparecerá 
Juzgado de instrucción núm- * ra? 
ragoza en plazo de diez días P 
reducido a prisión.

d«

Jue;

Núm. 3.491
DELGADO CRESPO (Ma^r 

documento nacional de identi 
mero 25.871.783, nacido en jt 
Real (Jaén) el l.° de enero de 
de Pedro y Pilar, casado, ep jof 
vecino que fue de Huelva, cü'rC3. 
cilio en calle Federico García p ¡ 
cuarto izquierda, y actual: 
ignorado paradero, aunque P 
ner su residencia en Jaén, Y

gado 
j “ace 
* 1980
y
2= segu í p0r 
k bie, 
»a,Mac 
i'núm. 
h  Ocura

pr Bla!

IÍH 

f se a 

queanacn d»CHUECA CRESPO (José), . 
mentó nacional de identidad ¿ Ue 
17.814.139, nacido en Zaragoza 5¡o 
febrero de 1944, hijo de । esic
Carmen, casado, industrial, Ye Pn cían í ri 
" • Huelva, con domicilio.W e| ido

45. "Onl.
fue de Huelva, con uunuv-^ cegwj 
nida de Federico Molina, 45, 5 
letra E, y en la actualidad en 
paradero, si bien puede resid §
ragoza.

Ambos penados comparecéis^y hr¡0Uez 
la Audiencia Provincial de B 
el término de diez días P.ar jas 
Luirse en prisión y cumph1" * 6| f 
denas privativas de libertad. 
pectivamente, les han sido.11‘ 
en el sumario número 2 de í- 
Juzgado instructor número - 
ciudad, por delitos de estata,

■‘o, p

' Jue, 
¿neia 

de fce 
sá’8’-

m

simulación de delitos.

Núm. 3.624
hij*^

TORRES MIGUEL (José)'7L-¡//
José y de Luisa, natural de ' bF 
de 20 años de edad, de una py piedaLY 
de 1'77 metros, actualmente ^ii' 6^ p'1 o 
dero desconocido, sujeto a e¡¿ci1 .
por haber faltado a conce’11 0jCc Ur 
la Caja de Recluta núm. 51 VA- Je 19liv, 
destino a Cuerpo, comparece^ J 
del término de treinta días * c| J. 
gado de la Caja núm. 511, 3,1 
instructor don José Merin^ ' ¿e 
con destino en la citada Laj .
chita.

Núm. 3.625

BERRIO VALDES (José), 
de edad, casado, hijo de y 
Apolonia, natural de Zamb*^ i, 
va), de profesión feriante, Y . 
su último domicilio en 
rrio de la Paz, tercera S1^) y 
canal primero, calle ViatoL 
la actualidad en ignorado yiof 
encartado en diligencias 

ad

de

Bl T* de

1 «r,

o en diligencias P^LtOh,' 
8 de 1980, sobrenúmero 8 de 1980, sobre 

incurso en el núm. 1° del ai 
de la Ley de Enjuiciamiento j íj ; 
comparecerá ante el Juzga0 
tracción de Daroca en el 1‘ 
días para pasar a disposición

vi, 
S?’ 

S di 
q tile;

Juzgado.
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acifí

i an t7 ldií 
par».

¿ p JUzSados 
e Hmera Instancia

Núm. 3.584
JUZGADO NUM. 1

L0rL";

.uede

o* 
el;

El Jue2 d •
Udo ni¿1pfim1er^ instancia del Juz- 

dei^6 saber °n de ilos de ZaraSoza<' 
en 98°' a las Que el día 8 de mayo 
y ®ste Juzgado0*! horas’ tendrá luSar 
2S ^gunda Ia venta en Pública 
¿Pi°r 100 dpi asta-. con rebaja del 
í de tasación, de 
aiandada en ^a.r8ados a la parte de- 
bfnuniero ons Uilci?„ ejecutivo seguido ÍL0curador sPfide ^79' a instancia del 
ilutación' , ‘°rr^cI Campo, en re- 
Poa '^aculnd-^ 9aja de Ahorros de 
te^g htsa oLd^ Zaragoza, contra 
Ran8 asco, de ni? y Mar,a-Pdar Sába
do? núms U) 7? vccmdad (Domingo 

0^constar: 2 ’ qumto E)- hacién- 

]QCi*ad°re a y11".'"' parte deberán los 
nop°r 100 del n'gn?r previamente el 
Eran6, ^imiiii /.n^10 de tasación; que 
de , las dos f posturas que no cu- 
quPasaciún rehífr?S partes del precio dan $0(irá 'lr?P jado en un 25 P°r 10°: 

Bide ceder a ISe el remate en caU- 
exn nes cm,? tercero.

rin°q'J lnesión de n?*3 iSe anuncia, con 
¿ =iana re,acion¿ 10 de tasación: 

ce1’11"' e| primera^u611 cl edicto anun-
^m^ietín Ofir-1?381,3' Publicado en 

70 de 2?^ de 13 proviacia 
I 2 489 de marzo de 1980- 

^<$1'{ d=e|nilZn^B0.a a dieciséis de

i \ a,|ao Paricio. 
la5 p 
ti Núm. 3.585

Jaez JUZGADO NUM. 1

> HÍ’3 númcm8iadi° 5e primera 
r i « saberCr^ de Zaragoza; 

8?' a las nn e dia 15 de mayo 
M'aí^drá h°"ce horas de su ma- 

terce^'e Juzgado T Ia sala audien- 
• Sn n a subasta -a Venta en pública 

hilia: amión v<jASln suieción a tipo, S Ab31*'!?! ? qSi1? marca «Barrei-
es^í 6B2025636 fBU;3909-C, bastidor 

H^bar^S^0 en 650-000 pe- 
j S Bq del den,S , iCorno de la Pro- 

W í^scua], ;Sdado don Daniel An
A d’^tti 3 (calle Quintanar de
S bis0 en juicio
i S 3 instan?? C?n el número 810 
= c í Pin tada nSC13 de «Prodi», S. A., 

h5 ad . e' Pr°eurador señor 
je 1^ , ^lertn , 

S conT3r Parte1? Jicitadores: Que । L? ynn’gnar el u? a subasta debe- 
I 5 i regi?1^ P? 100 de tasa- 

v ^h98 ShknjuiciamiJ° dispuesto en la 
9b5do bastas ^’ento Civil para ter- 
^-.^e^..Zaragoza a 

nf

ins-

*■¡0^ b1*1 novecí3 a dieGiséis de 
1 ^'ñ^fael Oho?ntos oclienta• — 

ando Paréete- — El Secreta- »ncio.
« ni>N'1™' 3360 

th C^AD° ”«»•• 2 
íá dc notifi-=w„ 
tÍÍ d‘sPu 2 LUz8adn ‘’:spuesto por el señor 

" a" ^‘ctaa !us de C7 primcra instancia 
' - en Z^za, en provi-

°n’ se diJA11^8 que ,ueS° se 
10 sentencia cuyos

h % / de d

ir

encabezamiento y fallo son del tenor si
guiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 1 de abril 
de 1980. — El limo, señor don Luis Mar
tín Tenías, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía segui
dos con el número 1.437 de 1978, a ins
tancia de don Francisco Lázaro Pardillos, 
mayor de edad, industrial y de esta ve
cindad (calle La Cadena, números 5 y 7), 
y don Angel Gracia Naval, mayor de edad, 
casado, conductor y vecino de la misma 
(calle Fray Luis Urbano, número 56, 
quinto derecha) y del matrimonio don 
Agustín Gasión Villalba y doña Miguela 
Royo Vallés, mayores de edad y vecinos 
de Mas de las Matas (Teruel), calle Ge
neral Sanjurjo, 11, representados por el 
Procurador de los Tribunales don Fer
nando Peiré Aguirre y asistidos del Le
trado don Pedro Hernández Montero, 
contra herederos desconocidos de don Lo
renzo García Cuesta, vecino que fue de 
Flix (Tarragona), calle Victoria, 2, que no 
comparecieron en autos, sobre reclama
ción de cantidad...

Fallo: Que estimando en parte la de
manda formulada por don Francisco Lá
zaro Pardillos, don Angel Gracia Naval, 
don Agustín Gasión Villalba y doña Mi
guela Royo Vallés, debo condenar y con
deno a los demandados herederos desco
nocidos y herencia yacente de don Lo
renzo Gracia Cuesta y a la sociedad ase
guradora «Cresa, Aseguradora Ibérica», 
sociedad anónima, a que paguen solida
riamente al actor señor Lázaro Pardillos 

cantidad de 150.000 pesetas por los 
daños originados a su vehículo; a don 
Agustín Gasión Villalba y doña Miguela 
Royo Vallés, como herederos del falle
cido don Agustín Gasión Royo, pese
tas 800 000, y a don Angel Gracia Naval, 
como heredero de don Pablo García He
rrera. 800.000 pesetas por el fallecimiento 
de su causante.

Absolviendo como absuelvo a los refe
ridos demandados de las restantes pre
tensiones de la demanda.

Y asimismo absuelvo a la sociedad de
mandada «Avis, Alquile un Coche», so
ciedad anónima, de todas las pretensio
nes formuladas en la demanda. Sin acor
dar expresa condena en costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis Martín Tenías.» 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados herederos desco
nocidos y herencia yacente de don Lo
renzo García Cuesta expido la presente 
en Zaragoza a catorce de abril de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.361
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 2 de los 
de Zaragoza:
Por el presente hago saber: Que en los 

autos de menor cuantía número 706 
de 1979, instados ante este Juzgado 
por el Procurador señor Peiré, en nom
bre de «La Librería General», S. A., con
tra doña María del Pilar Carrasco, que 
tuvo su último domicilio en Badajoz (ca
lle Menéndez Valdés, 8), y actualmente 
en ignorado paradero, se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de no
viembre de 1979, — El limo, señor don

Luis Martín Tenías. Juez del Juzgado de 
primera instancia número 2 de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de me
nor cuantía número 706 de 1979, a ins
tancia de «Librería General», S. A., re
presentada por el Procurador don Fer
nando Peiré Aguirre y asistida del Le
trado don Manuel García Laso, contra 
doña María del Pilar Carrasco Caro, que 
no ha comparecido en autos, sobre recla
mación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por «Librería General», S. A., de
bo condenar y condeno a la demandada 
doña María del Pilar Carrasco Caro a que 
pague a la parte actora la cantidad de 
95.697 pesetas, más los intereses legales 
de dicha suma desde ia interpelación ju
dicial hasta su completo pago. Con expre
sa condena en costas de la demandada.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará al demandado rebelde en la for
ma prevista por la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis Martín Tenías.» 
(Firmado y rubricado).

Dado en Zaragoza a once de abril de 
mil novecientos ochenta. — El Juez. Luis 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.362
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de primera 
instancia del número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de ejecución de sentencia 
del Tribunal Eclesiástico de Zaragoza nú
mero 1.613 de 1979, a instancia de María- 
Jesús larauta Trullén, contra don Fran
cisco J. Gracia Vidal, en ignorado para
dero. se ha dictado con fecha 29 de mar
zo de 1980 auto, cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

«Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se ratifica la separación de los cón
yuges don Francisco J. Gracia Vidal y 
doña María-Jesús Jarauta Trullén con 
carácter definitivo, debiendo quedar la 
hija del matrimonio, Teresa, ba.io la po
testad y guarda y custodia de su madre, 
debiendo librar carta-orden al Juzgado de 
distrito número 1 de esta ciudad para 
que se proceda a la inscripción de ma
trimonio en el Registro Civil e igualmente 
en la inscripción de nacimiento de la 
hija lo referente a las declaraciones de 
la ejecutoria canónica sobre la misma, 
con las circunstancias relativas a la pa
tria potestad.

Se acuerda la disolución de la sociedad 
de gananciales y que el régimen económi
co de los cónyuges será a partir de este 
momento el de separación de bienes. Con 
expresa condena en costas del deman
dado.

, Y para que conste y sirva de notifica
ción al marido demandado, don Francisco- 
Javier Gracia Vidal, en ignorado paradero, 
expido el presente en Zaragoza a vein
tinueve de marzo de mil novecientos 
ochenta. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible)

Núm. 3.430
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías. Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de mayo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo
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número 899 de 1977, promovido por el 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de «Compa
ñía General de Financiación y Cré
ditos», contra don José-Luis Berrío 
Daroca, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l.° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una lavadora marca «Philips», 

modelo 225; en 10.000 pesetas.
2. Un frigorífico marca «Philips», 

de dos puertas, de 1’50 x 0'50 metros 
aproximadamente; en 12.000 pesetas.

3. Un armario de cocina con cinco 
puertas, de 1'90 x 0'70 x 0’50 metros 
aproximadamente, de fórmica; en pe
setas 6.000.

4. Un armario de cocina, de dos 
puertas y tres estantes, de 1’90 por 0’70 
por 0’50 metros aproximadamente, de 
fórmica; en 5.000 pesetas.

5. Un televisor marca «Lavis 612», 
de 13 pulgadas; en 6.000 pesetas.

6. Un reloj marca «Titán», de tran
sistores, de 13 x 13 x 5 centímetros; en 
1.000 pesetas.

7. Un armario de cuarto de estar, 
con cuatro cajones, tres estanterías, 
mueble-bar con una puerta de dos ho
jas, de cristal, enmarcadas en madera, 
y ocho puertas de madera, de material 
aglomerado, al parecer de 2 por 2'10 
por 0'40 metros aproximadamente; en 
10.000 pesetas.

8. Un armario dormitorio, de me
didas 2 x 2 x 0'60 metros aproximada
mente, a) parecer de material aglome
rado y barnizado; en 8.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de abril . 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núni. 3.431
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que según lo acordado 

por providencia de esta fecha dictada, 
en los autos número 488 de 1979, se
guidos en este Juzgado a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, repre
sentada por la Procuradora de los 
Tribunales doña Natividad-Isabel Bo-

nilla Paricio, que litiga en concepto 
de pobre, contra «Nueva Casa», S. A. 
(avenida del Generalísimo, 96, de Ma
drid), sobre procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se saca a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, la 
finca siguiente:

Piso bajo, letra G, en la planta baja 
de la casa sin número de gobierno, 
en la calle del General Saliquet, de 
Madrid. Ocupa una superficie aproxi
mada de 90 metros cuadrados. S i 
compone de salón-comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, cuarto de baño 
completo, cuarto de aseo, pasillos y 
dos terrazas. Linda: frente, pasillo 
general por donde tiene su entrada y 
piso bajo, letra H; derecha entrando, 
piso, bajo, letra F, y zona verde; iz
quierda y espalda, zona verde. Se le 
asigna en los gastos de la casa de que 
forma parte, en los elementos coma 
nes de la casa, beneficios y cargas de 
la misma, la de 1 entero 48 centési
mas de otro entero por 100, y en los 
gastos de mantenimiento de los ascen
sores, calefacción, luces del portal y 
escalera y antena de TV, la de 1 en
tero 53 centésimas de otro _ entero 
ñor 100. Inscrito a! tomo 484, folio 37, 
linca 35.789, inscripción 2." del Regis
tro de la Propiedad de Madrid núm. 15.

El precio de tasación de dicha finca 
es de 1.000.000 de pesetas.

Actualmente se encuentra inscrita a 
nombre de don José-Antonio Abad 
García y doña Casilda González Mar
tínez.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 27 de junio próximo, a las once 
horas, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran o sean 
inferiores al valor de tasación de la 
finca, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero; que no 
existen títulos de propiedad, siendo 
de cargo del rematante el proporcio
nárselos; que los autos y la certifica
ción de cargas están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor quedan sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 3.597
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, , 
gado de primera instan
de Zaragoza; ,m
Por el presente hace s 

la subasta a celebrarsela subasta a celebrarse «t-* ui;i. 
gado en los autos de 
sentencia de juicio ejecuta 
de 1979, instados por el 
señor Casanova, en nom 
Juan-José García Pelegrn1'■ <
Joaquín Alonso Enguita, c j p.J'VUVjUHl /HVllUV ■
se halla señalada para 
día 24 de mayo de 1980, pi 
tasación de la finca ,ur ¡Jq  # 
de terreno, sita en tér^*' 
mén, a que dicha subasi‘ 
ha sido tasada periciain* 
cantidad de 3.500.000 Pese •'

Y para que conste, y c^íiíl 
al edicto librado en 31 c 1 
año en curso, expido el 
Zaragoza a diecisiete de a 
novecientos ochenta. -7 r',/:|e^ 
Martín. — El Secretario, o '

Juzgados de
Núm. 3.596

JUZGADO NUM- 2 ।
Don Fermín González 

Juzgado de distrito num 
ragoza; . jjo
Hace saber: Que en el .1 

civil tramitado bajo 
de 1979, instado por «E* pof'. 
goza», S. A., representada 1 
curador don Isaac Gim^fíe7'3 
contra don Fernando N 1 nii' 
bán (calle Navas de To*0 
sexto C), se sacan a la 
blica subasta, por seguré" 
la rebaja del 25 por 1 
de su tasación, los bienc 
a la parte demandada, > 7^ 
valoración, aparecen res^ 
edicto anunciador de 'a|C|¡íi1 
basta, inserto en el A 
de esta provincia núm. 1 ‘
diente al día 26 de marz

Esta segunda subasta ú 
en la sala audiencia de 
el día 16 de mayo proxm ’ 
horas.

Para tomar parte en ।
requieren los mismos r j 
en la anterior.

Zaragoza a dieciséis d^j 
novecientos ochenta. )afi1’ ’ 
mín González. — El Secre1 \ 
Roco, y.

IMPRENTA PROVINCIAL

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLE

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año .............................................................. •
Especial Ayuntamientos, por año ............... •

Venta de ejemplares sueltos
Número cié! año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante:

R 1 p c 1 0
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